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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el expediente virtual del 

presente proceso Sucesorio, con el escrito presentado por el apoderado de la 

parte interesada, en cumplimiento a lo dispuesto por el despacho en auto proferido 

el 19 de octubre de 2021; se advierte que el documento de partición y 

adjudicación aportado, presenta inconsistencia en sus linderos, respecto de la 

escritura pública Nro.4079; además de lo anterior, se refieren dos direcciones del 

inmueble, las cuales no aparecen ni en la escritura ni en el certificado de tradición.  

Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 14 de enero del 2022. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

  Secretario 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

  Proceso:              SUCESIÓN INTESTADA 

 Causante:           JORGE HERNÁN NARANJO OSORIO 

 Interesados:        YUBELY CHIMBACO, representante legal del  

                                                         menor JORGE ALEJANDRO NARANJO CHIMBACO 

                  Radicado:          170014003010-2019-00490-00 

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

presente expediente digital, el escrito presentado por el nuevo apoderado de la 

parte interesada y procede el despacho a decidir lo pertinente. 

 

Al realizar el estudio de la corrección del trabajo de partición y adjudicación de 

bienes presentado en este asunto, advierte el despacho que el mismo presenta 

inconsistencias en los linderos anotados, con respecto a la escritura pública 

Nro.4079 de la Notaría Cuarta de Manizales y al Certificado de Tradición del folio 

de matrícula inmobiliaria Nro.100-25929 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Manizales. 

 

Por consiguiente, considera el despacho necesario requerir al apoderado de la 

parte interesada, previamente autorizado, para que proceda a corregir 

nuevamente el trabajo de partición, en los puntos antes anotados; así como 

también se deberá explicar de dónde o en qué documento aparecen las dos 

direcciones del bien (parte alta y parte baja) anotadas, para lo cual se le concede 

el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto.  

 

Hecho lo anterior, pasará el expediente a despacho nuevamente para proceder 

a la aclaración de la sentencia aprobatoria. 

 

NOTIFÍQUESE 
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SIGC 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 5 el 17 de enero de 2022 

Francisco Carrasco Velásquez - secretario 


